
Segunda subasta: El día 25 de febrero de 1998, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, y caso de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 25 de marzo de 1998, 
a las once horas. sin sujeción a tipo, sinriendo el 
presente de citación al demandado. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzg'ddo el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dícho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licltadores se confonuarán con la 
titulación, en su caso, aportada. que pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Sexta.-En caso de ser algún día festivo se cele
brará el siguiente hábil. 

Bien que se saca a su basta 

Vivienda urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barbate, tomo lA01, libro 258, folio 130, 
fmca número 12.482 de Vejer Fra. 

Vivienda número 4 situada en planta segunda con 
letra B en calle Relingue de Vejer con una superficie 
de 111 metros 15 centimetros cuadrados. Consta de 
pasillo, salón, cocina y tres donnitorios. cuarto 
de baño y terraza. 

El tipo de la primera subasta es de 6.447.280 
pesetas. 

Dado en Barbate a 27 de noviembre de 
1997.-72.073. 

llARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaría del 
Juzgado de Prlmera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
722/1997 -C, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Laude Cia. de Inversiones, 
Sociedad Anónima,>, contra doña María Rosario 
Sánchez Pérez v don Narciso Bach Sánchez. en 
reclamación de -crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado el día 23 de enero de 1998, a 
las once treinta horas, con las prevenciones s.Jguientes.: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los/as licitadores/as, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y aüo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos/as. 

Tercera.-PodnÍtl participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.i\. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los. hubiere, al crédito del aclor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubieres postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base par.::i la segunda. 

Si por fuer.la mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Seis octavas partes indivisas, en plena propiedad, 
del departamento número 76, en planta séptima. 
Piso ático, tercera, calle Loreto, 1-3-5-7-9-11, cha
flán con calle Burdeos. números 8-10-12-14. Super
ficie 89.5 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 7, al tomo 
525, libro 140 de las Corts, folio 226, finca núme
ro 7.354. 

Tipo de subasta: 31.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial.-73.l50. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 795/1994. 5.n, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Anzizu 
Furest, contra don Daniel Carbonell Casanovas, en 
reclamación de 8.896.563 pesetas de principal, más 
intereses legales y costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las fmcas embargadas al demandado, cuya descrip
ción registral es la siguiente: 

Lote número 1. Mitad indivisa de una vivienda 
denominada A-Uno, sita en el término municipal 
de Palafrugell, barrio de Llafranc, con frente a la 
calle Homer. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.684, folio 124, fmca núme
ro 18.061. 

Valorada, a efectos de subasta, en 15.884.531 
pesetas. 

Lote número 2. Mitad indivisa del piso ático, 
puerta tercera, de la calle Bertrán, 120-122, de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Barcelona, al tomo 1.136, libro 121 de 
Sant Gervasi, folio 221, fmca número 9.501-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 3. Mitad indivisa de la plaza de 
garaje número 2. con frente a la calle Ber
trán, 114-116, de Barcelona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Barcelona, al tomo 
1.068, libro 53 de Sant Gervasi, folio 39, fmca núme
ro 3.233-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.312.500 pese
tas. 

Lote número 4. Mitad indivisa de la plaza de 
garaje número 1, con frente a la calle Ber-

trán, 114-116, de Barcelona. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 de Barcelona, 
al tomo 1.002, libro 7 de Sant Gervasi, folio 26, 
fmca número 267 -N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.312.500 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 2, 
primer piso, el día 20 de febrero de 1998, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será el de valoración. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de abril de 1998, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Novena-Si en cualquiera de los dias seúalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos dias, si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima-Medíante el presente edicto se notifica 
al deudor los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 1997.
El Secretario judicial, Fernando González Pé
rez.-72.077. 

llARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario, regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a que se tramita 
en este Juzgado con el número 724/1997 (Sección 
Primera) a instancia de Caixa d'Estalvis de Cataluña, 
asistida del beneficio de pobreza, representada por 
el Procurador don Antonio María Anzizu Furest, 
contra la fmca que se dirá, especialmente hipotecada 
por doña Alicia Bergada Avellana, por proveido 
de este dia se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, la referida fmca, por término de 
veinte dias y por el precio de valoración pactado 


